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expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres- 
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: C. T. «Santa Marta».
Final: C. T. que se describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Edificio Velázquez-Badajoz.
Tipo-, Cubierto.
Potencia: 250 KVA.
Relación dé transformación: 20.000/230/127.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

al sector.
Presupuesto: 732.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01788/8369.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del  citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. .

Badajoz, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—12.077-C.

16954 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto y ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número línea 8 KV. derivada a Calvario y 

La Maleña.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Purchil.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Vidrio «Arvi» 32.
Potencia a transportar: 50 KVA. 

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Chalet».
Tipo: Intemperie. 
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 28-8 KV.±5 por 100/3 por 230- 

133 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 253.647 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro. 
h) Referencia: 1.946/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las

instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentísi
ma Diputación Provincial.    

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—12.081-C.

16955 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de-  
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) ' Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A ».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 6 de la línea denominada «Trinita
rias».

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Armilla.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,204.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco, 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 20p KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Báscula».
Tipo: Interior.
Potencia: 200 KVA.
Relación de transformación 20-8 KV±5 por 100/3 por 398-230 

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 659.991 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 1.892/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que resulte modificado por la 
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Armilla.

El plazo de puesta en marcha será de un mes;
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—12.080-C.

16956 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica  que se cita (26EL-1.074).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, Claudio Coello, número 55, solicitando auto-
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rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación se efectuará en el término municipal de Ma
jadahonda (Madrid) y tiene por objeto alimentar los centros de 
transformación de la urbanización «Interland», en dicho término 
municipal de Majadahonda, derivando de línea aérea existente.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito tri
fásico, conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, apoyos metálicos y longitud de 542 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Está instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre

Madrid, 9 de julio de 1975.—El Delegado provincial.—12.016-C.

16957 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL 1.073).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, Caludio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad, pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de. instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales, características son las 
siguientes: 

La finalidad de dicha instalación será la de mejorar las 
condiciones de seguridad y regularidad en el suministró de 
energía eléctrica, a los abonados de la zona de Garganta de 
los Montes.

La línea será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de 
sección, apoyos de hormigón y longitud de 3.398 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madrid, 9 de junio de 1975.—El Delegado provincial.—12.015 C.

16958 RESOLUCION de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Lérida por la que se auto
riza el establecimiento y declara en concreto la uti
lidad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan (referencia: D. 741 BLT/M. 73).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en él Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo cor. la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 132, línea a 25 KV., Lérida-Vallaman

ya, tramo primero (expediente: D. 1.481). Final: E. T. 1.014.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro; acequia del 

Cap del Canal de Piñana.
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,074.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero. 
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

 Estación transformadora
Estación transformadora número 1.014, «Pedro Manonelles».
Emplazamiento: Sita en partida San Just (III) en término 

municipal de Lérida.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 20 KVA. 25/0,22 KV.
Tiene por objeto la derivación a 25 KV. a E. T. número 1.014, 

«Pedro Manonelles», y E. T. en término municipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites «legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.-12.090-C.

16959 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: D. 
2.319 R. L. T.).

Visto el Expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
•petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de. Gracia, número 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes. eléctricas cuyas principales características son:

 Línea eléctrica
Origen: E. T. 1.275, «Ana Samarra» (D. 1.645 R. L. T.). Final: 

E. T. 1.076, «Masich y Ferrer».
Término municipal afectado: Alfarrás
Cruzamientos: C. T. N. E., línea telefónica; H. E. C. S. A., li

nea A. T.
Tensión: 25 KV.
Longitud: 1,168 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 16 milí

metros cuadrados de cobre.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.076, «Masich y Ferrer».
Emplazamiento: Sita junto CN. 230 en término municipal de 

Alfarrás.
Tipo: Interior un transformador de 20 KVA. 25/0,22 KV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con deri

vación a E. T. 1.076, en término municipal de Alfarrás.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
Expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—12.089-C.


